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DECRETO ALCALDICIO N" A.b
AUTORIZA EVENTO A BENEFICIO DEL CUARTO
MEDIO D DEL LICEO SAN JOSE EN SALON DE
MEDIALUNA DE REQUINOA.

REQUINOA,

Esta AlcaldÍa decretó hoy lo siguiente 2 ,, AGO 202i

vIsTos
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el
D.F.L. N' 1 del Ministerio del Interior año 2006.

La l,ey N" 19.925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas y
vinagres, publicada en el Diario Oficial de fecha 19.01.2004.

CONSIDERANDO

La solicitud presentada por la Directiva del 4" Medio D del Liceo San José el
dia 22 de Agosto del presente, para realizar evento a beneficio el día 09 de Septiembre del
presente en salón de Medialuna de Requínoa. Los fondos que se recauden son para 4" Medio D
del Liceo San José quienes efectuarán una gira de estudios con destino a Bariloche - Argentina
en el Mes de Diciembre de 2023.

DECRETO :

AUTORIZASE, a la Directiva del Cuarto Medio D del Liceo San José
representada por la Presidenta de Curso Sra. Emilia Peñaloza Caro para realizar Evento a
beneficio el día 09 de Septiembre de 2023 en Salón de Medialuna de Requínoa. Se Adjunta
solicitud de evento.

los organLadores del evento asumen los costos derivados de posibles
daños ocasionados por el evento en propiedad fiscal.

Es de responsabilidad velar por el cumplimiento de las normas y requisitos
mínimos que la ley establece si fuese el caso, para este tipo de eventos.

HORARIO: Desde las 21:00 hasta las 04:00 horas

DéJese establecido, que la entidad Organizadora deberá cumplir con todos los protocolos del
Mlnisterio de Salud.
Con venta de bebidas aualcohóllcas y comestibles.
Presentar balance de la actividad en la Dirección de Desarrollo Comunitario, plazo 10 días

hábiles.
Responsable para estos efectos la Sra. Emilia Peñaloza Caro, Rut 14.248.043-3 Presidenta del

Curso 4" Medio D Liceo San José de la Comuna de

ANOTESE, COMUNIQUESE, PASESE A DE DE
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